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Ciudad Autónoma de Melilla y en los términos previstos en los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- ÁMBITO TEMPORAL DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES: 
Desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 

- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las ayudas 
económicas, los siguientes: 
 
a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la presente convocatoria 
(hasta un máximo de 80 puntos) 
b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas previstas (hasta 10 
puntos). 
c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las sean meramente 
ocasionales (hasta 5 puntos). 
d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia cultural para la que se 
solicita la ayuda (hasta 5 puntos). 
 
El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la Base 
Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente: 
 

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio cultural y artístico, 
tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración de conciertos y exposiciones, exhibición al 
público de obras teatrales o cinematográficas sobre otro tipo de actividades y proyectos relacionados con las 
respectivas materias. 

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento de los hábitos de lectura 
en el sector infantil y juvenil. 

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará prioritaria la exposición de 
estas expresiones en forma de concursos, certámenes o exposiciones. 

 
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. Esta puntuación será el 
porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la suma de las cantidades a asignar excediere la 
cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará la siguiente fórmula: 
 

Q’ = 75.000 · q / Q 
 
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los criterios de valoración 
al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones resultantes de todos los proyectos que se 
consideren subvencionables. 
 

- CONTRATACIÓN DE PERSONAL: 
Se recuerda en materia de contratación de personal por parte de la posible entidad subvencionada, la obligación de 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. 
 

- Artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
“7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras. 
 

- Artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
“2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que 
existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así  como los cónyuges 
o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o de afinidad hasta el segundo. 
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,  reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
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